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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

11804 REAL DECRETO 537/1993, de 12 de abril
sobre ampliación de los medios adscritos a
los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de de
portes.

El Real Decreto 2798/1982, de 12 de agosto, aprobó
el Acuerdo del Pleno de la Comisión Mixta de Trans
ferencias Administración del Estado-Comunidad Autóno
ma de Canarias, por el que se traspasaban las funciones
y servicios, así como los medios adscritos a los mismos
en materia de juventud, deportes y promoción del ocio.

Asimismo, el Real Decreto 301/1 984, de 25 de ene
ro, aprobó el Acuerdo del Pleno de la Comisión Mixta
de Transferencias sobre valoración definitiva, ampliación
de medios adscritos a los servicios traspasados y adap
tación de los transferidos en fase preautonómica a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de cultura.

Entre los medios traspasados por dichos Acuerdos
no se incluyó una instalación deportiva situada en Las
Palmas de Gran Canaria, denominada «Martín Freire»,
por lo que procede efectuar una ampliación de medios
a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Finalmente, el Real Decreto 1358/1983, de 20 de
abril- establece la normas y procedimiento a que han
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En consecuencia, la Comisión Mixta de Transferencias
previstas en la disposición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomía de Canarias, ha adoptado, en su reunión
del día 24 de marzo de 1993, el oportuno Acuerdo de
ampliación de medios, cuya virtualidad práctica requiere
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto,

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias Administración del Estado-Comunidad Autóno
ma de Canarias, prevista en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, adoptado
en su reunión del día 24 de marzo de 1993, por el
que se amplían los medios adscritos a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en virtud
de los Re.ales Decretos 2798/1982 y 30111984.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Canarias los medios patrimoniales y
personales que figuran identificados en las relaciones
adjuntas, así como los créditos presupuestarios que se
detallan en el Acuerdo del Pleno de la Comisión Mixta
que figura como anexo del presente Real Decreto, en
los términos y condiciones que allí se especifican.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este Real
Decreto tendrá efectividad a partir de la fecha señalada
en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio
de que el Ministerio de Educación y Ciencia produzca
los actos administrativos necesarios para el manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto y hasta la entrada en vigor
del mismo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinan con
arreglo a la relación número 3 serán dados de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta
do destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupues
taria del Consejo Superior de Deportes, los certificados
de retención de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don José Javier Torres
Lana, Secretarios de la Cimisión Mixta prevista en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de Canarias

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele
brada el día 24 de marzo de 1993, se adoptó acuerdo
por el que se amplían los medios materiales y personales
correspondientes a las funciones y servicios del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de deportes, en los términos que a continuación
se expresan:

Al Referencia a las normas constitucionales y esta
tutarias en las que se ampara la ampliación,

La Constitución Española en su artículo 148.1.19 pre
vé que las Comunidades Autónomas podrán asumir com
petencias en materia de promoción del deporte y de
la adecuada utilización del ocio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias,
aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
establece en su artículo 29.15 que la Comunidad Autó
noma de Canarias tiene competencia exclusiva en mate
ria de deporte, ocio y esparcimiento.

Mediante los Reales Decretos 2798/1982, de 12
de agosto y 301/1 984, de 25 de enero, se traspasaron
a la Comunidad Autónoma de Canarias las funciones
y servicios, así corno los medios adscritos a los mismos
en materia de juventud, deportes y promoción del ocio.
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Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía de Canarias y el Real Decreto
1358/1983, de 20 de abril. regulan el funcionamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias, así como la
forma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a dicha Comunidad Autónoma.

En consecuencia, procede formalizar el acuerdo de
ampliación de los medios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de deportes, en los
términos que se determinan en los apartados siguientes.

B) Bienes que se traspasan a la Comunidad Autó
noma de Canarias.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias
las instalaciones deportivas a las que se hace referencia
en la relación número 1 adjunta a este acuerdo, en los
términos que en la misma se recogen.

C) Personal adscrito a los bienes que se traspasan.

El personal que se traspasa es el que se detalla en
la relación adjunta número 2, con indicación del cuerpo
o escala al que está adscrito o asimilado, número de
Registro y retribuciones básicas y complementarias, de
acuerdo todo ello con los que constan en sus expedientes
personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad
Autónoma en los términos previstos en el Estatuto de
Autonomía, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, y demás normas
aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Educación y
Ciencia o demás órganos competentes en materia de
personal, se notificará a los interesados el traspaso y
su nUEl,va situación administrativa una vez que el Gobier
no apruebe el presente Acuerdo y se promulgue median
te Real Decreto. Asimismo se remitirá a los correspon
dientes órganos de la Comunidad Autónpma una copia
certificada de los expedientes del personal traspasado,
así como las certificaciones de haberes correspondientes
al ejercicio 1992.

El régimen del personal traspasado será el establecido
en el artículo 12 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública. y
demás normas aplicables.

O) Valoración definitiva de las cargas financieras
correspondientes a la ampliación de medios
traspasados.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1990, corresponde a servicios y medios traspasados
se eleva provisionalmente a 53.506.712 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1993, que corres
ponde al coste efectivo anual de los servicios y medios
traspasados se detallan en la relación adjunta número 3.

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma, en los ingreso~ del Estado, el
coste total se financiará mediante la consolidación en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respectoa la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una Comisión
de Liquidación a constituir en el Ministerio de Economía
y Hacienda.

E) Documentación y expedientes de los medios que
se ampllan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios traspasados se realizará en el plazo de un
mes a partir de la publicación del Real Decreto por el
que se aprueba este Acuerdo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1358/1983, de 20 de abril.

F) Fecha de efectividad del traspaso.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten
drá efectividad a partir d~1 día 1 de julio de 1993.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 24 de marzo de 1993.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Antonio ~ueno Rodríguez y José
Javier Torres Lana.
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RELACION N." 1
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HO.Ol R. COMPLJ:lolENTAAIAS P. LABORAL 806.425

5ECCIOH·18

XIHISTERIO 8DUCACIOI T CIlRCtA

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

11805 REAL DECRETO 4 78/ 1993, de 2 de abril, por
el que se regula los medicamentos derivados
de la sangre y plasma humano.

El artículo 40 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre,
del Medicamento, incluye dentro de la categoría de medi
camentos especiales a los hemoderivados, remitiéndose
a disposiciones reglamentarias que determinen las pecu
liaridadés que éstos presentan con respecto al régimen
general de los medicamentos de fabridación industrial.

Por otra parte, la Comunidad Europea'adoptó la Direc
tíva 89/381/CEE, de 14 de junio de 1989. por la que
se amplía el ámbito de aplicación de las Directivas
65/65/CEE y 75/319/CEE, relativas a la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas sobre especialidades farmacéuticas, y por la que
se adoptan disposiciones especiales sobre los medica
mentos derivados de la sangre y del plasma humanos.
sentando las bases necesarias para favorecer el comercia
de éstos entre los Estados miembros de la Comunidad
Europea. Además, la Directiva de la Comisión
91/507/CEE. de 19 de julio de 1991, pOr la que se
modifica el anexo a la Directiva 75/318/CEE del Conseja
relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre normas y protocolos analíticos,
toxicofarmacológicos y clínicos en materia de pruebas
de medicamentos, ha introducido disposiciones especia·
les para los hemoderivados.

El presente Real Decreto se aprueba en virtud de
las competencias que en materia de leg islación de
productos farmacéuticos atribuye al Estado el artícu·
lo 149.1.16 de la Constitución, con independencia. ade
más, de lo dispuesto en el articulo 40.5 de la Le~

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y esta
blece, conforme al artículo 40 de la citada Ley 25/1990
de 20 de diciembre, del Medicamento, los requisitO!
necesarios para garantizar que se observen los criteriO!
de seguridad, eficacia y calidad en la autorización, pro
ducción y control de calidad de los medicamentos deri
vados de la sangre y plasma humano, incorporando,
la vez las Directivas comunitarias 89/381/CEE
y 91/507/CEE.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidae
y Consumo, oídos los sectores interesados, previo infor
me de la Comisión Nacional de Hemoterapia, de acuerde
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 2 de abri
de 1993,
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DI SPONGO:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Definiciones y ámbito de aplicación.

1. A los efectos de este Real Decreto se entenderár
por medicamentos derivados de la sangre o plasm¡
humano, en adelante hemoderivados. aquellos medica
mentoS, obtenidos por procedimientos industriales er
centros autorizados, cuya materia prima sea la sangrE
o el plasma humano: dichos medicamentos incluyen, er
particular, la albúmina, los factores de coagulación y la:
inmunoglobulinas de origen humano.


